
Guayaquil, 23 de julio del 2020 

sr. 
WALTER HERNAN BERMELLO GONZALEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que en Acto Constitutivo de la Compañía TRASLEADER S.A., 
se le designó el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En su calidad de Presidente le corresponde subrogar al Gerente General en caso 
de falta o ausencia temporal y más atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social. 

La Compañía TRASLEADER S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Titular Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada 
Rossana Estefania Chang Armijos, el 21 de julio del 2020. 

Atentamente, 

3univa Beamr llo 
JUNIOR EGBERTO BERMELLO MERA 

SOCIO FUNDADOR 

C.C. 0931683932 

Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Acepto el nombramiento que antecede. 

   
C. C. 130427483-8 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:24,322 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TRASEEADER S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JUNIOR EGBERTO 

BERMELLO MERA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de WALTER 

HERNAN BERMELLO GONZALEZ de fojas 59.016 a 59.034, Libro 
Sujetos Mercantiles número 10.147.- 

ORDEN 24322 

AO A RATCADENA 

ANDINA RAZCAD 

USHER 
ADENAS 

UNION 
AALLAD 

Guayaquil, 21 de agosto de 2020 

REVISADO POR L 

    
     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyá responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el /Art 4 de la Ley del Sistema 
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